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Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisién o
inadmisidon de la presente demanda, se advierte que no se ha dado
estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la
demanda.

En tal direccién, se tiene que el apoderado de la parte demandante no
precisd la accién que pretende iniciar, pues pese a que de los hechos y
pretensiones se entenderia que se trata de un ejecutivo, lo cierto es que el
demandante continua refiriéndose a una obligacién de dar; aunado a lo
anterior, no se cumplié a cabalidad con lo dispuesto en el numeral 4 del
auto de inadmisién, pues pese a senalar el lugar y direccién electrénica
para efectos de notificaciéon de la parte demandada, solo se refirid al
sefior José Enrique Herrera, omitiendo la informacién de los demds
demandados.

Asi las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial:
RESUELVE.

1- Rechazar la demanda, de conformidad con lo sefialado en el articulo
90 del C. G. del P.

2- Dejar, por secretaria, las constancias del caso.
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JUIGADO PRIMERO CIVIL MUNICTPAL DE
FUSAGASUGA
Notifico el auto por estado electrénico,
hoy 22 de febrero de 2021




